
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo -2020-0467 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  
 

1. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
2. Alléguese el certificado de tradición del inmueble objeto de cobro de 
expensas dentro del presente asunto, con fecha de expedición reciente.  
 
3. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Claudia 
Maritza Méndez Silva, dado que el adosado a folio 5 indica que “actuará como 
Administrador y Representante Legal durante el periodo del 24 de Abril de 
2019 al 23 de Abril de 2020”, data que ya feneció. 
 
4. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común de unos rubros denominados “fachadas, multa 
desacato, multa inasis. Asamblea, póliza” y “gastos proceso”. 
 
5. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
copropiedad demandante posee para recibir notificaciones personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM      
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2019-01453 

 
 
1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte 
que ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el 
inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 

 
2. Se reconoce personería al abogado José Luis Ávila Forero como 
apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido 
(fl. 52). 
 
3. Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva que obran a folio 36 de este 
legajo, dado se indicó en forma errada la dirección donde queda ubicado 
este despacho judicial (carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol piso 11º), 
siendo la correcta carrera 10 No. 14-33 piso 3º).  
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 16 de septiembre 
de 2019 (fl. 33) con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
PM 

 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01453 
 
 

Por secretaría requiérase a Banco de Bogotá, Banco  popular, Banco Itaú, 
Banco Colpatria, Banco Davivienda, Banco Av. Villas, Banco W, Banco 
Falabella, Banco Coopcentral y Bancompartir para que dé respuesta al 
oficio No. 19-04478 de 25 de septiembre de 2019.  
 

Acompáñese copia del citado oficio. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de la 
precitada comunicación. 
 
No se ordena oficiar al pagador de la Policía Nacional, toda vez que la 
respuesta obra a folio 16 de este cuaderno. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
PM 

 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2019-01940 
 
 

La documentación que precede, incorpórense a los autos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente.  
 
 
    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 

 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal 2018-00948 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-
10118 de 4 de marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad 
litem a Juan Fernando Puerto Rojas, quien deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2019-01805 
 
 

1. Atendiendo la documentación que precede, registrado el embargo del 
bien de propiedad del demandado Diego Alexander Ramírez Ruiz sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-
1073671 el despacho decreta su secuestro. Para llevar a cabo la diligencia 
se comisiona al Juez Civil Municipal de Itagüí, Antioquia, con amplias 

facultades, incluso la de nombrar secuestre. 
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 
Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 
2. Ahora bien, revisado el certificado de tradición del inmueble 50C-
1524491 (anotación No. 12), se evidencia que existe un gravamen 
hipotecario, por lo tanto, el juzgado conforme lo previsto en el artículo 462 
del C.G.P., ordena citar al Banco BCSC S.A., en su calidad de acreedor 
hipotecario, para que haga valer su crédito en el término de veinte (20) 
días siguientes a su notificación personal. Notifíquesele en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-01650 
 
 

Atendiendo la petición que precede y dando alcance al oficio No. 19-04854, 
en aras de garantizar la efectividad de la cautela aquí decretada, ofíciese 
nuevamente al Banco Davivienda, informándole que en lo sucesivo 
consigne a órdenes del Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, Sección 
Depósitos Judiciales, para el presente proceso en la cuenta judicial No. 

110012041175 a nombre del Juzgado 75 Civil Municipal de la 
ciudad. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de las 
precitadas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal Sumario 2019-01545 
 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en escrito que 
precede, sobre la conciliación efectuada por las partes, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso promovido por Gladys 
Salazar contra Joaquín Eduardo Mora González y Ana Elisa Morales de 
Mora, por conciliación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a la parte demandante. 
 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 
 
 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Pertenencia 2019-01085 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-
10118 de 4 de marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad 
litem a Lady Martínez Forero, quien deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 

48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
PM 

 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Pertenencia 2019-01085 
 
 

Como medida de saneamiento, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 
PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, en forma inmediata, por secretaría 
inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, a las demás 
personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de 

litigio. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 

 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0039 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el número de pagaré el auto de 17 de febrero de 2020 (fl. 38), en 
el sentido que es: 
 
“031906100006539“ 

 
2. Previo a resolver sobre la notificación efectuada al demandado, el 
ejecutante deberá aportar la copia del citatorio enviado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-00278 
 
 

1. En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de 
curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Hernán Mauricio Noreña Gutierrez, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de 

ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 

2. Se rechaza la comunicación remitida a la pasiva que obra a folio 61 de 
este legajo, dado que se envió a una dirección que no fue informada 
previamente al juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2019-00672 
 
 
Téngase en cuenta que la ejecutada, se notificó por medio de apoderada 
judicial. 
 
Se reconoce personería a la abogada Vanessa del Carmen Peña Blanco 
como apoderada judicial de la demandada, en los términos del poder 

conferido (fl.24, c. 1). 
 
De las excepciones de mérito formuladas por la precitada (fls. 30 a 33), 
córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 
 

 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-01735 
 
 

1.Teniendo en cuenta que el citatorio obrante a folios 74 a 78 corresponden 
a un proceso que se adelanta en el Juzgado 48 de Pequeñas Causa y 
Competencia Múltiple, por secretaria a costa de la parte interesada y 
previas las constancias del caso, efectúese el desglose de los documentos 
mencionados. 

 
2. Ínstese a la parte demandante para que adelante los trámites de 
notificación en la dirección informada a folio 79 del legajo.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 
 

 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2019-01735 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1464279 denunciado como de propiedad del 

ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-02216 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos aquellos 
sujetos a registro, que de propiedad de la demandada se encuentren en la 
carrera 13 No 38-65 P.H 1005 de Bogotá, D.C., o en el lugar que se indique en 
el momento de la diligencia. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 
del Código General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular 
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 expedida por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura para llevar a cabo la diligencia se comisiona al Alcalde 
de la localidad respectiva y a los Juzgados Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y 
Treinta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., que 
entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de 
octubre de 2017.  
 

Se limita la medida la suma de $13.500.000,00.  
 

Se designa como secuestre a la persona que figura en el acta anexa y se le fijan 
como honorarios por su actuación en la diligencia la cantidad de cinco (5) salarios 
mínimos legales diarios.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera 
y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, 
o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para 
la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto 
valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01176 
 
 
Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
y a las tasas fijadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada 
periodo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0141 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Banco Caja Social contra Yexine Rangel González y Yexine Rangel Asesores de 
Seguros Ltda por los siguientes conceptos: 
 
1. Pagaré No. 31006220332 
 
1.1. $2.674.000,00 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento desde 
el 15 de diciembre de 2019 al 15 de enero de 2020. 
 
1.2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
1.3. $22.728.630,77 por capital acelerado. 
 
1.4. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde la fecha de 
presentación de la demanda (10 de febrero de 2020) y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Jannette Amalia Leal Garzón como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0141 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-832718 denunciado como de 
propiedad del ejecutado. 
 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada en Yexine Rangel 
Asesores de Seguros Ltda., así como las prestaciones sociales que sean 
legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre 
oficio con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes 
del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en 
los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores 
y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 

partes.  

Límite de la medida la suma de $38.104.000,oo. 
 
Previo a resolver sobre las demás cautelas, indique las entidades bancarias sobre 
las cuales pretende el referido embargo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Monitorio 2019-2406 
 
 

Previo a resolver, se requiere a la demandante para que aclare a quien sustituye 
el poder, toda vez que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0381 
 
 

1. Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Rozo Parada como 
apoderado judicial de la parte demandante (f.56), en los términos del 
poder conferido. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Gilberto Gómez Sierra como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del memorial de 

sustitución que obra a folio 86 del cuaderno 1. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0381 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 27 de marzo de 2019 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Martha Lucia Suarez González contra Ronal Ferney Fuentes 
Sáenz y Joel Andrés Fuentes Rincón, para que estos pagaran a la demandante 
las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la 
ejecución. 
 
Los demandados se notificaron de la orden de apremio por aviso, quienes dentro 
del término de ley no propusieron medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de arrendamiento 
aportado, documento que satisface las exigencias que prevé el artículo 422 del 
Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, 
no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente a la acción 
ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la misma 
codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al artículo 
440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma 
que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000.oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2016-0474 
 
 

Por secretaría ofíciese nuevamente a Bancolombia S.A., para que se sirva 
informar el trámite dado al oficio No. 20-00713 de febrero de 2020. Ofíciese 
anexando copia de la citada comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01909 
 
 
 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, ínstese a la parte 
demandante para que allegue el acuse de recibo de la notificación enviada 
al correo electrónico del ejecutado, que acredite el resultado de la entrega 
de los mismos.  

 
2. El informe de títulos de depósito judicial, incorpórense a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01909 
 
 

Atendiendo la petición que precede y dando alcance al oficio No. 19-05184, 
en aras de garantizar la efectividad de la cautela aquí decretada, ofíciese 
nuevamente al Banco Davivienda, informándole que en lo sucesivo 
consigne a órdenes del Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, Sección 
Depósitos Judiciales, para el presente proceso en la cuenta judicial No. 

110012041175 a nombre del Juzgado 75 Civil Municipal de la 
ciudad. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de las 
precitadas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2017-01464 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo y la demanda 
acumulada promovido por Gilberto Gómez Sierra contra Martha Patricia 
Vidal Triana, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-00320 
 
 

Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la demandada Jeinny Ivonne Galeano Niño.   

 
En los términos de los artículos citados, por el interesado inclúyase el 
nombre del emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado en un 
listado que se deberá publicar por una sola vez. Dicho emplazamiento 
deberá hacerse el día domingo en los periódicos La República, El Nuevo 
Siglo, El Espectador o El Tiempo. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, en su momento, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-02351 
 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto de 23 de enero de 2020 (fl. 17), en el sentido que es: 

 
“10. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración, que en lo sucesivo se 
causen desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el 
reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, si fueren 
inferiores”. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01069 
 

 
En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador 
al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad 
litem a William Ricardo Murcia Alarcón, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 

justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2016-01447 
 
 

1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Jaime Enrique Ordoñez Sánchez del auto de 
apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 13 de marzo de 2020. 
 

Por secretaría contabilícense los términos concedidos a los citados 
ejecutados 

2. La manifestación efectuada por el demandado se le pone en 

conocimiento al ejecutante para que manifieste lo pertinente. 

Oportunamente, ingrese el proceso al despacho.    
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
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Verbal 2016-0140 
 
 

Previo a resolver la anterior solicitud, ofíciese al juzgado 15 Civil Municipal, 
con el fin de establecer si esa agencia judicial, procedió avocar 
conocimiento del proceso ejecutivo promovido a continuación de este 
asunto, lo anterior teniendo en cuenta que el proceso fue remitido con 5 
cuaderno y fueron devueltos solo 3. Anéxese copia de los oficios de 

remisión al centro de servicios y de envió de la aludido estrado. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
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Ejecutivo 2019-01559 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandada 
obrante a folios 21 y 22 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
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Ejecutivo 2019-02094 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 53 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
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Ejecutivo 2019-02387 
 
 

En atención a la petición que precede, se le advierte al memorialista que 
deberá estarse a lo resuelto mediante auto de 3 de febrero de 2020 (fl. 33) 
que negó mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Despacho comisorio 2019-2064 
 
 

La comunicación allegada por la abogada Andrea del River Parra Quintero, 
incorpórese a los autos. 
 
Por secretaría remítase el presente asunto al Juzgado comitente previo las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
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Ejecutivo 2019-708 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 3 de mayo de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Luis Francisco Rubio Quijano contra Belarmino 

Barrios Flórez, para que este pagara a la parte demandante la suma 
contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien 
dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es 
viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en una letra de cambio, 
documento que satisface las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código 
General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del proceso, (inciso 1º del numeral 4º del artículo 625 de 

la Ley 1564 de 2012), que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 
las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 



Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 

forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se 
dispuso en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el 
conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo 

No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 

 
PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0121 
 
 

Previo a resolver sobre la petición que precede, ínstese a la parte 
demandante para que allegue el acuerdo de pago enunciado a folio 22, 
toda vez que el adjunto remitido al correo institucional de este despacho 
es un oficio dirigido a un pagador emanado por el Juzgado 16 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0269 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa Financiera Cotrafa contra Olga María Caro Albarracín, por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a la demandada, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01648 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el 
Conjunto de Uso Mixto Parques de Villa Anita- Propiedad Horizontal contra 
Bertha Cecilia Jiménez Rodríguez y María Rosario Jiménez Rodríguez, por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0541 
 
 

Como quiera que el 10 de septiembre hogaño no fue posible agotar la 
audiencia planificada debido a los problemas de conexión presentados y 
para continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las 
________del día ___________del mes de__________ del año 2020, para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la cual 

deberán concurrir en forma virtual las partes y sus apoderados. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 

poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten 
salas físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2016-0973 
 
 

En atención a la petición que precede y teniendo en cuenta que el 
expediente de la referencia se remitió a la Superintendencia de Sociedades 
el 28 de octubre de 2016 dejando a su disposición las medidas cautelares, 
por secretaría realicé la conversión de los títulos de depósito judicial 
existentes para este proceso a dicha entidad previas las constancias del 

caso  
 
Comuníquese al memorialista y a la Superintendencia de Sociedades por el 
medio más expedito, remítase copia de la conversión. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-0343 
 
 

1. Téngase en cuenta que Yamile Amaya se notificó personalmente del 
auto de apremio.  

 
2. Se rechaza el recurso de reposición que formula la demandada contra el 
auto de 20 de marzo de 2018 (fl. 20, c. 1) dado que es extemporáneo, 

puesto que se interpuso fuera del término establecido en el artículo 322 
del Código General del Proceso, esto es, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del citado proveído, los cuales iniciaron el 5 de 
marzo de 2020 y fenecieron el 9 de marzo de la presente anualidad.  
 
3. Por otra parte, las excepciones presentadas, toda vez, que estas fueron 
aportadas de manera extemporánea el 7 de julio de 2020. Téngase en 
cuenta que la notificación se surtió el 4 de marzo hogaño, por tanto, el 
término para contestar la demanda y proponer excepciones feneció 3 de 
julio hogaño. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal sumario 2019-0507 
 
 

En atención al informe secretarial que precede y para continuar con el 
trámite respectivo, se señala la hora de las ________del día 
___________del mes de__________ del año 2020, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir 
en forma virtual las partes y sus apoderados. 

 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten 
salas físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal sumario 2019-0357 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese la calidad con que actúen todos los herederos determinados 
y la cónyuge sobreviviente. 

 
2. Teniendo en cuenta lo manifestado en el hecho 5º del libelo, apórtese 
la sentencia proferida por el Juzgado 11º de Familia del Circuito de Bogotá. 
 
3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandada con fecha de expedición reciente. 
 
5. Indíquese la dirección electrónica que los demandantes, el demandado 
y su representante legal poseen para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal sumario 2019-0357 
 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que 
en los procesos contenciosos es competente el juez del domicilio del 
demandado. 
 
En efecto, en el caso sometido a estudio en el escrito de la demanda se 

indicó como domicilio del demandado Electrodomésticos Metálicas 
Modernas Ltda en Liquidación es el municipio de Pasto – Nariño de tal 
suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los despachos 
municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de competencia 
para conocer de dicha demanda, por ende, esta agencia judicial de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Pasto – Nariño, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2019-01179 
 
1. Previo a resolver sobre el poder y la petición que antecede (fls. 106 a 

110), se requiere a la parte pasiva para que indique que abogada va a 

actuar dentro del presente asunto, toda vez que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., “En ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona.” 

2. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
2.1. Demandante: 
 
2.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
2.2. Demandada: 
 
2.2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la 
demanda y su contestación.  
 

Niéguese el testimonio del señor Gonzalo Contreras, porque no se enunció 
concretamente los hechos objeto de la prueba, ni el domicilio, residencia o 
lugar donde pueden ser citado el testigo como lo exige el artículo 212 del 
C.G.P. 
 

En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2018-00197 
 
 
Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando los cálculos efectuados por cada 
uno de los pagarés librados dentro del presente asunto, esto es, 
sistematizando cada valor de manera independiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01436 
 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 51 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01436 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado como empleado o contratista Servicios Postales Nacionales 

S.A., así como las prestaciones sociales que sean legalmente embargables. 
Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al 
pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que de las 
sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado 
y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los artículo 
593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con 
el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso 
de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida la suma de $11.000.000,oo. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01840 
 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 37 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01752 
 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 36 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01640 
 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 28 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-01832 
 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las _________ del día _________ del mes de ____________ del año 
______, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. 
en concordancia con el artículo 443 de la misma codificación, a la cual 
deberán concurrir en forma virtual las partes y sus apoderados. 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte. Al demandado.  
 

1.3. Se niega el testimonio de Samuel Eduardo Pardo Bautista, porque no 
se enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba.  
 
2. Demandada: 
 



2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda 
y el escrito de excepciones de mérito. 
 

2.2. Interrogatorio de parte. A la demandante.  
 
2.3. Se niega el testimonio de Gerardo Moreno Ospina y Royer Cabra, 
porque no se enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ejecutivo 2018-01364 
 
 
En atención a la solicitud que precede, se señala la hora de las _________ 
del día _________ del mes de ____________ del año ______, para llevar 
a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia 
con el artículo 443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir en 
forma virtual las partes y sus apoderados. 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2018-00788 
 

 
Se niega la solicitud de práctica de pruebas (fl. 363), toda vez que ya 
feneció la oportunidad procesal para tal fin.  
 
En atención a la solicitud que precede, se señala la hora de las _________ 
del día _________ del mes de ____________ del año ______, para llevar 

a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia 
con el artículo 443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir en 
forma virtual las partes y sus apoderados. 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2019-00416 
 

 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado John Edgar Méndez Méndez. 

 
En los términos de los artículos citados, por el interesado inclúyase el 
nombre del emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado en un 
listado que se deberá publicar por una sola vez. Dicho emplazamiento 
deberá hacerse el día domingo en los periódicos La República, El Nuevo 
Siglo, El Espectador o El Tiempo. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, en su momento, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2019-02118 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 

Finandina S.A., contra Nancy Arismendi Gamboa, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
SIN SENT 
MÍNIMA  
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Ejecutivo 2020-00006 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 

de Occidente contra José Roberto Calderón, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
SIN SENT 
MÍNIMA  
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Ejecutivo 2020-00259 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 

Laureano Pachón Hoyos contra Ana Marlen Noy Ropero, por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
SIN SENT 
MÍNIMA  
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Despacho comisorio 2019-01856 
 
 
En atención a la solicitud que precede, se requiere a la Alcaldía Local de 
Antonio Nariño para que dentro de sus capacidades, proceda a realizar la 
diligencia encomendada mediante despacho comisorio No. 20-0035 del 2 
de septiembre de 2020, en el menor tiempo posible. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2019-00878 
 
 
Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de 
la prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio, 
suscríbase la misma por el tomador y corríjase el artículo por el cual se 
prestó la misma. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ejecutivo 2019-00878 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las _________ del día _________ del mes de ____________ del año 
______, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. 
en concordancia con el artículo 443 de la misma codificación, a la cual 

deberán concurrir en forma virtual las partes y sus apoderados. 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 

demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda 
y el escrito de excepciones de mérito. 
 



2.2. Interrogatorio de parte. A la demandante.  
 
2.3. Interrogatorio de parte. A la demandante.  
 

Niéguese el testimonio del Representante legal de Construcciones y 
Finanzas de Colombia S.A. Financiando S.A., porque no se enunció el 
domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citado el testigo como lo 
exige el artículo 212 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ejecutivo 2019-01150 
 
 
Vista el documento presentado por las partes dentro del presente asunto 
(fls. 20 y 21), el juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 312 
del Código General del Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar la transacción celebrada entre las partes. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Serlefin 
BPO&O Serlefin S.A., como endosatario del Banco Davivienda S.A., contra 
Fernando Ríos Hernández, por transacción. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Entréguese a la parte demandante los títulos de depósito judicial 
consignados para el presente proceso, hasta el 31 de agosto 2020. Los 
constituidos después de aquella fecha, entréguesele  al demandado 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en 
este evento esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2018-00939 
 
 
En atención a la solicitud que precede, por secretaría inclúyase el presente 
asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ejecutivo 2018-00939 
 
 
La comunicación allegada por Distribuidora Toyota S.A.S., incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
Por secretaría ofíciese al citado pagador indicándole que por ahora no debe 
efectuar el levantamiento de la medida de embargo aquí decretada. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ejecutivo 2016-01307 
 
 
1. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1.1. Demandante: 
 

1.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Demandada: No solicitó.  
 
En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.).  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2019-01748 
 
 

Previo a resolver sobre la notificación del demandado, por secretaría 
ofíciese a la pagaduría de la Armada de Colombia, para que se sirvan 
informar a este despacho las direcciones físicas y electrónicas que tengan 
del ejecutado Jeffryd Said Meza. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2019-00146 
 
 
1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, 
se dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la demandada Martha Lucía Ortiz Monroy, 

por secretaría inclúyase el presente asunto en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
2. Téngase en cuenta que la demandada Martha Marlen Monroy Sánchez, 
se notificó por aviso del auto de apremio y guardó silencio en el término 
de traslado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2019-01659 
 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Gina Patricia Santacruz Benavidez 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos del memorial 
de sustitución que obra a folio 28 del cuaderno 1. 
 
2. Se rechazan los documentos aportados de folios 31 a 40 del legajo, dado 
que se envió a una dirección que no fue informada previamente al juzgado, 
además, se indicó en forma errada la dirección donde queda ubicado este 
despacho judicial (carrera 10 No. 19 – 65 piso 11 Edificio Camacol), siendo 
la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3.  
 
Por último, téngase en cuenta que los avisos fueron remitidos a unas 
direcciones distintas a los citatorios.  
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref 2015-00045 
 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Treinta y Dos Civil 
del Circuito de esta ciudad. 
 

2. Por secretaría elabórese la liquidación de costas ordenada. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2016-001499 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte 
que ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el 
inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 
2. La copia de la Escritura Publica aportada al plenario se corre traslado a 

los interesados por el término de tres (3) días.  

 
Oportunamente ingrese al despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2020-00210 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Ana 
Leonor Ortiz García contra Oscar Yhobanny Arias, Martha García Sierra y 
Daniel David Morales, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2019-02246 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por FR 
Encore S.A.S., como endosatario del Banco Colpatria Multibanca Colpatria 
S.A.,  contra Rodrigo Rodríguez Vivas por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2019-01837 
 
 
Previo a resolver sobre la cautela pedida en el escrito que precede, 
acredítese las resultas del embargo decretado mediante auto de 23 de 
octubre de 2019 (fl. 2 c - 2).  
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2019-01921 
 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la demandada Graciela Elvira Quiñones, por 

secretaría inclúyase el presente asunto en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2019-02263 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa de Servicios y Valores “Coopserval” contra Berby Sánchez 
Montaño por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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     Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref 2020-00075 
 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Pedro Nel Aguja Poloche, por 

secretaría inclúyase el presente asunto en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2019-00927 
 
 
1. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1.1. Demandante: 
 

1.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Demandada: No solicitó. 
 

En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.).  

 
2. Se niega la petición elevada por la parte demandante obrante a folio 39 
del cuaderno 1, dado que según el informe visible a folio 42, no existen 
títulos de depósito judicial consignados para este proceso, y además, no 
se dan los presupuestos del artículo 447 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2019-00148 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Estatal de Seguridad Ltda. Ofíciese al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada 
para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 
del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del 
oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $2.400.000,00. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2019-02369 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 28 de enero de 2020 se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva a favor de RF Encore S.A.S. contra Hernando Azula Cadena, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré 
y, los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código 
General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 
las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 
Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 



Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se 

dispuso en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 
los que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes 
diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, 
para que continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de 
conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Verbal sumario 2017-00321 
 

Teniendo en cuenta que para la fecha de la anterior audiencia el despacho se 
encontraba en aislamiento preventivo a causa de un resultado positivo para Covid 
-19; y con el fin continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las 10.00 
am del día 10 del mes de noviembre del año 2020, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma virtual 
las partes y sus apoderados. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Microsoft Teams, 
por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído 
aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer llegar 

el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y comparezcan 
a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas físicas para su 
realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
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Verbal sumario 2016-855 
 

Teniendo en cuenta que para la fecha de la anterior audiencia el despacho se 
encontraba en aislamiento preventivo a causa de un resultado positivo para Covid 
-19; y con el fin continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las 
10:00 am del día 17 del mes de noviembre del año 2020, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en 
forma virtual las partes y sus apoderados. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Microsoft Teams, 
por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído 
aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer llegar 

el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y comparezcan 
a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas físicas para su 
realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
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